






LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA

Resolución Ministerial Nº 2984/15

TÍTULO CON VALIDEZ NACIONAL BONIFICANTE, NO HABILITANTE

El plan de estudios de esta carrera se encuentra aprobado por el

Ministerio de Educación de la Nación bajo la R.M. Nº 2984/15, que le otorga

validez nacional.

En este sentido, el título de Licenciado/a obtenido en este ciclo de

complementación curricular es bonificante, no habilitante.

Se denomina bonificantes a aquellos títulos que otorgan puntaje en los

espacios habilitados por el título de base (profesor/a), por tratarse de una

propuesta complementaria a la formación previa, es decir, si su título de base lo

habilita a ejercer en determinada/s asignatura/s o cargo/s, el título de

Licenciado/a le otorgará mayor puntaje en los Listados Docentes para esa/s

asignatura/s o cargo/s.

No obstante, el título de Licenciado/a en Geografía permite presentarse a

concursos/selecciones que incluyan en su perfil esta titulación (Lic. en

Geografía).

EQUIVALENCIAS

Los Ciclos de Licenciatura son “ciclos de complementación curricular”

destinados a completar y complementar la formación obtenida con anterioridad,

por lo tanto, no admiten equivalencias de materias cursadas previamente.

INSCRIPCIÓN

La inscripción para el ingreso en 2023 será habilitada a partir del 1º de

noviembre de 2022 y hasta el 17 de diciembre y desde el 06 al 11 de febrero de

2023, donde deberá completar el formulario ingresando en:



www.humanasvirtual.edu.ar/?page_id=88

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN FORMATO DIGITAL PARA COMPLETAR

LA PREINSCRIPCIÓN 

● Imagen del DNI tipo tarjeta de ambos lados.

● Imagen de Partida de Nacimiento o Certificado de Nacimiento.

● Foto Carnet 4x4.

● Imagen del Certificado Analítico del Título Secundario (*).

● Imagen del Certificado Analítico del Título Superior (*).

Deberá subir un sólo archivo por cada documento en formato PDF, JPG o

Word.

Ingreso Condicional

Es posible ingresar adeudando hasta 2 (dos) materias de su carrera

superior, deberá presentar la constancia de título en trámite dentro de los 90 días

siguientes (sin excepción).

Título en Trámite

En caso de no contar con el título definitivo (secundario o superior) deberá

enviar constancia de título en trámite actual y vigente.

(*) Legalización de Títulos Secundario y Superior

http://www.humanasvirtual.edu.ar/?page_id=88


Extendidos antes del año 2010 deben estar legalizados ante el Ministerio

del Interior:

https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/detalle-tipo?id=5240

(*) Legalización de Título Universitario

Extendidos antes del año 2012 deben estar legalizados ante el Ministerio

del Interior:

https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/detalle-tipo?id=5240

Partida de Nacimiento

Es la copia del libro de actas donde fue asentado su nacimiento. Si no

cuenta con dicha partida podrá solicitarla en forma on line en:

www.gba.gob.ar/registrodelaspersonas/solicitud_de_partidas (Ejemplo para

Provincia de Buenos Aires).

ARANCELES

El pago de la Licenciatura consta de:

- Matrícula Anual y,

- Cuotas mensuales consecutivas hasta la aprobación del último final. Se abonan

10 cuotas al año, 5 en cada cuatrimestre. Desde marzo a diciembre. Los medios de

pago son electrónicos.

Los aranceles 2023 serán determinados en fecha próxima a la apertura de

la inscripción, a modo de ejemplo estos son los aranceles 2022:

- Matrícula Anual: $ 1700.00 (Pesos Un mil setecientos)

- Cuota Mensual:   $ 1600.00 (Pesos Un mil seiscientos)

http://www.gba.gob.ar/registrodelaspersonas/solicitud_de_partidas


La información para realizar el pago inicial será enviada en el

requerimiento formal de la documentación.

CURSO DE INGRESO VIRTUAL

Para cursar los Ciclos de Licenciaturas a distancia es un requisito de

carácter obligatorio –no eliminatorio- participar activamente del Curso de

ingreso, el cual se desarrolla de manera virtual bajo la plataforma Moodle.

Realizar este curso implica formar parte de diferentes instancias de trabajo

(individual y colaborativo) y mantener una comunicación con el equipo de tutores

y con sus pares. La finalidad del mismo es brindarles a los/as ingresantes la

oportunidad de acercarse, tanto teórica como prácticamente, no sólo a

problemáticas centrales vinculadas con el ingreso a carreras universitarias, sino

también, a las características que implica participar como estudiantes en procesos

educativos mediados por un entorno virtual, promoviendo para ello, la formación

de estudiantes autónomos/as y con competencias para aprender a distancia con

otros/as y de otros/as.

Una vez concluido el Curso de Ingreso, estará habilitado/a para el cursado

de las materias en las que se inscribió.


